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PARTE OFICIAL.
S. M.  la R k i n a  y su augusta Herma

na la Serma. Sra. Infanta Doña María 
Luisa Fernanda continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

M IN IST E R IO  DE L A  GOBERNACION DE L A  P E N IN SU L A ,
DECRETO.

El G ob ie rn o  prov is ional ,  en nombre  
de S. M.  la Reina Doña Isabel I I ,  y 
usando de la prerogativa que le señala 
el artículo l ó  de la Constitución , ha ve 
nido en nombrar  Senadores por la pro 
vincia de Lér ida á D.  Ramón María 
Lleopart ; por  la dé Madr id  á D. Diego 
del R i o ,  D.  Francisco Velasco ,  D. León 
García Villa real y al marques de Peña-  
ílorida ; y por  la de Pontevedra á Do n  
A n t o n i o  María Monte negro ,  D. Cristó
bal María Falcon , D.  Te lmo Maceira y 
y  al marques de Villagarcía.

Dado en .Madrid á ó  de Octubre de 
1843. =  Joaquín María L óp ez ,  Pres iden -  
te.=:El Ministro de la Gobernac ión  de la 
Península , Fermín Caballero.

Negociado num. y.zzCircular.

El régimen y disciplina interior de 
los establecimientos presidíales están es
pecialmente encomendados por la orde
nanza general del ramo á los comandan
tes respectivos, á quienes se manda cum
plan exactamente todas las prevenciones 
que acerca de dichos establecimientos 
tuviere á bien hacer el Gobierno .  Las 
obligaciones de los gefes políticos con  
respecto á los mismos giran por aquella 
ordenanza sobre el principio  invariable 
de la vigilancia y protección que toda 
institución centralizada reclama, y solo 
en este concepto  son reconocidos c o m o  
gefes-superiores de los presidios v depó
sitos correccionales del reino.  Pero  al 
Señalar las obligaciones respectivas de 
unos y otros gefes, no hizo la citada o r 
denanza una demarcación extricta y ri
gurosa que inculcase suficientemente la 
idea de que solo en casos urgentes é i m 
previstos,  puramente excepcionales por 
su naturaleza, co m o  los de incendio,  
epidemia,  sublevación &c. , pudiese la 
autoridad de los gefes políticos adqui 
rir toda la latitud necesaria para suplir 
por  de pronto  la de la dirección general, 
y la del mismo Gob ierno .  Varios  abusos 
tradicionales,  varias dificultades ocurri 
das en Ja aplicación^ y  que debiendo ser 
meramente pasageras se han perpetuado 
por íalta de actividad y  de energía,  han 
contribuido  á dar cierto carácter normal 
á esta autoridad omn ím oda,  y á co nver 
tir la excepción en regla general y cons
tante.

El  Go bi ern o  ha visto con sentimien
to en muchas ocasiones que los gefes su
periores de los presidios,  á quienes c o n 
fiaba la vigilancia de los actos de los c o ra
mandantes para que no se menoscabase 
la disciplina que debe reinar en ellos, le 
jos de coadyuvar  con su celo al logro de 
felices y prontos resultados,  y al mejo 
ramiento del sistema penal,  han ejerci
do con  su autoridad dentro de los presi
dios un influjo verdaderamente pernicio
so ,  consintiendo,  autorizando y aun dis
poniendo  infracciones de mucho  bulto en

menosprecio de las mas sabias é im por 
tantes disposiciones reglamentarias.

A l  paso que ha mirado con particu
lar satisfacción el noble anhelo manifes
tado por algunos por el bien de la hu
manidad afligida, y que se complace en 
manifestar á estos el alto precio que da 
á sus generosos esfuerzos , no puede me
nos de atender al remedio del daño cau
sado por otros;  y e n  esta consideración 
ha tenido á bien resolver lo siguiente :

1? Para que sea efectiva en lo suce
sivo la' responsabil idad que la ordenan
za del ramo y Reales órdenes posteriores 
imponen á los comandantes y  gefes in 
mediatos de los pres id ios , la autoridad 
de V .  S . , co m o gefe superior de los de 
su prov inc ia ,  se ceñirá extrictamente al 
principio  de protección y vigilancia,  de
jando  enteramente expedita' la autoridad 
de los comandantes en todo  lo relativo 
al régimen y disciplina interior estable
cidos por  el Gobierno.

2? Para que la vigilancia encomenda
da á V .  S. en el art. 38 de la citada o r 
denanza sea eficaz y completa,  procu ra
rá V .  S. hacer frecuentes visitas e x t r a 
ordinarias i  dichos presidios,  dando par 
te á la dirección con  urgencia,  después 
de verificadas, de los abusos é  in fracc io 
nes que hayan llamado su atención.

3? La  junta económica ,  de la cual es 
V .  S. presidente nato,  se limitará en ca 
da presidio al desempeño de sus fun c io 
nes económicas y  administrativas, dejan
do  intactas las atribuciones gubernativas 
á los comandantes para que estos no pue
dan bajo ningún pretexto eludir la res
ponsabilidad que pueda exigirles la D i 
rección general.

4 °  El protectorado que los gefes p o 
líticos. deben ejercer en los establecimien
tos penales exige que ios comandantes no 
puedan jamas excusarse ante la dirección 
con  superiores preceptos, cuya averigua
ción acredita la experiencia ser imposible 
en infinitos casos:  por lo tanto,  siendo 
conforme con la índole progresiva de la 
citada ordenanza del ramo el modificar 
aquellos artículos de la misma , recono
cidos por la práctica como  viciosos y de 
interpretación contraria á su verdadero 
espír i tu,  se encarga con  esta fecha al 
director general de Presidios que se ocu
pe sin dilación en redactar el reglamen
to oportuno  que determine clara y dis
tintamente las atribuciones de sus i n 
mediatos subalternos, y el c írculo de las 
funciones protectoras encargadas al celo 
é ilustración de V .  S.

De  orden del Gobie rno  provisional 
lo digo á V .  S. para su exacto cumpli 
miento , encargándole me dé aviso del 
recibo de la presente circular,  y de su 
lectura á los comandantes de los establecí' 
mientos presidíales de su provincia.  Dios 
guarde á V.  S. muíaos años. Madrid 3 de 
Octubre de í843.-Caballero.=:Sr.  gefe po 
Lítico de....

Negociado núm. I I .

El dia 10 del corr iente,  dia del cum
pleaños de S. M. la Reina Doña Isa4- 
bel I I ,  ha dispuesto el Go bi ern o  prov i 
sional que se verifique á las c inco  de su 
tarde una ceremonia la mas digna de so 
lemnizar tan fausto aniversario , y pro
pia al mismo tiempo de una Reina cons 
titucional que aníieia cimentar el amor 
y respeto que sus subditos le tienen en 
la observancia de la ley y el triunfo de 
las instituciones que la nación se ha da
do.  Tres épocas ña conoc i do  España de 
libertad en el presente s iglo,  y tres veces

el sistema constitucional ha restablecido 
el santuario de las leyes,  que por tantos 
años había desaparecido de nuestro sue
l o ;  pero estas tres veces los legisladores 
de la nación han debido entregarse á sus 
árduas y azarosas tareas en sitios presta
dos ,  dispuestos apresuradamente y sin la 
pompa que requieren la importancia de 
sus funciones y la solemnidad de los ac
tos que en ellos se verifican : solo la ma
jestad' de los Reyes y de los representan
tes del pueblo que en ellos se reunían, 
solo el profundo respeto de los españoles 
á cuanto entre nosotros simboliza la m o 
narquía y la l ibertad,  ha podido rodear 
tales sitios del necesario prestigio;  pero 
siempre contrasta aquella magestad con 
lo mezquino del lugar que la alberga en 
su pobre recinto,  y la nación pide hace 
años un templo digno de tan elevado o b 
jeto.  Conociendo  este ardiente y general 
deseo las Cortes decretaron fondos para 
construir al Congreso un nuevo  palacio 
en el mismo sitio donde esta vez se res
tablecieron antiguas leyes fundamentales, 
y donde  perfeccionadas después estas le
yes han producido la actual Constitución 
que la nación entera acata , y que á par 
del trono  ha defendido con  lo mas pre 
c ioso-de  su sangre. El G ob i er n o ,  c o o p e 
rando á tan sagrado fln, ha hecho deli
near el plano de un edificio suntuoso;  y 
es ya llegado el dia en que se coloque su 
primera piedra.

N o  correspondería el Go bierno  pro 
visional a l o  que de él se exige en tan so
lemne acto,  si no lo celebrase con la de 
bida pompa y aparato,  y si no hiciera 
mas todavía ; si no asegurase la construc
c ión del palacio con  los recursos pecu
niarios que requiere. Cuatro miIlone> de 
reales decretaron últimamente las Cortes 
para esta importante obra , y enmedio 
de las escaseces del erario , acallado de 
salir del grande acontecimiento que ha 
puesto en con mo ció n  la nación entera 
para salvar esa Constitución y ese T r o 
no que tanto la habían ya costado , te
niendo que contener todavía las faccio
nes que le combaten , y necesitado de re
cursos para llegar felizmente al fin de 
una situación tan agitada y angustiosa, 
ha logrado reunir esos cuatro millones 
que en el Banco español de San Fernando  
se hallan á disposición de los encargados 
de dirigir tan grandioso monumento,  sin 
que en nada se cuente con ellos para las 
demas atenciones del Estado.  Nada pues 
se opone ya á que el palacio se constru
ya con la celeridad que todos apetecen.

Sabedora S. M.  la Reina del estado 
á que ha llegado tan importante asunto, 
iia querido concurr ir  al acto solemne de 
dar princ ip io  á la obra, co locando la pri
mera piedra con sus propias manos ;  y á 
este efecto ha señalado los expresados dia 
y hora,  debiendo asistir con todo el re
gio aparato,  rodeada de los funcionarios 
y altos personajes que han sido c o n v i 
dados.

El  G ob ie rn o  provisional se hallará 
también ai lado de S. M. formando v o 
tos para que liegue pronto el dia en que 
concluido .el  monumento vean ios espa
ñoles á su adorada Reina en tan magní- 
fico recinto y en medio del pueblo repre
sentado por sus Diputados,  inaugurando 
con ei nuevo templo de Jas leyes una en  
de prosperidad y ventura para esta na
ción tan trabajada. Por  lo tanto el G o 
bierno ha resuelto que esa comis ión ,  ani 
mada de iguales patrióticos deseos, dis
ponga cuanto sea necesario para concur 
rtr por su parte debidamente á tan gran 
dioso acto,  y para que la ceremonia s

celebre con la pompa y solemnidad con 
venientes. Con el propio  objeto remito á 
Y .  S. adjunta la inscripción que ha de 
grabarse en la paleta de plata que usará 
S. M .  en el acto de co locar la piedra,  y  
que quedará depositada con las monedas, 
escrituras y  demas objetos que se acos
tumbran en semejantes ocasiones.

De orden del Gobierno  provisional 
lo digo á V. S. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y .  S. 
muchos años. Madrid ó  de Octubre de 
1845.=Caballero.=Sr.  presidente de la c o 
misión encargada de la obra del C o n 
greso.

Negociado núm. 17.

Debiéndose organizar la facultad de 
filosofía con arreglo á las bases que los 
establecimientos públicos propongan á 
consecuencia de la orden circular de d 
del corriente,  y no siendo oportuno an
ticiparse á conceder derechos por medio 
de la recepción á grados superiores en 
dicha facultad, cuando  muy en breve ha
brá de quedar organizada, ó cuando  esto 
no fuere posible,  se sujetarán los requisi
tos para la licenciatura y doctorado á ba
ses mas claras y á ejercicios mas eficaces 
que Jos prevenidos para ambos en ei plan 
literario de í 824,  el Gobierno  prov is io 
nal de la nación se ha servido resolver 
que mientras llega el caso de hacerse la 
indicada reforma se suspenda la admisión 
i grados de l icenciado y doctor  en filo
sofía.

De orden del Gobie rno  lo c om unic o  
á V . S .  para su inteligencia y cumplimien
to. Dios  guarde á Y .  S. muchos años. M a 
drid 27 de Setiembre de 184 o.~Ca balle-  
ro.=Sr.  rector de la universidad de....

La riqueza depositada en nuestros ar
chivos y bibliotecas, asi en materias cien 
tíficas como  literarias, que por hallarse 
escritas en idioma arábigo tan solo son 
conoc idas de algunos pocos que entre 
nosotros poseen aquella lengua, da al es
tudio de esta en nuestra patria mayor  
importancia de la que pudiera tener en 
ningún otro punto de Europa.  Co nven
cido de esta verdad el Gobierno  p rov i 
sional del re ino ,  y deseando extender 
por  la Península el estudio de un id io 
ma en que tantos frutos del saber y del 
ingenio dieron los reinos árabes de Gra
nada , Sevilla y Córdoba ,  que yacen ol
vidados y  sin producir  beneficio alguno 
ni á la historia general de España ni á 
la particular de los progresos del enten
dimiento humano,  se ha servido encar
gar á D. Pascual de Go yangos  la cátedra 
de árabe mandada crear en la universi
dad de esta corte por  Real órden de 13 
de Marzo  ú l t imo,  señalándole e! sueldo 
anual de 200 reales; entendiéndose esta 
resolución sin perjuicio de las modifica
ciones á que diere lugar el arreglo gene
ral de la enseñanza.

De  órden del Gobierno  lo digo á V. S. 
para su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V .  S. muchos ^anos. 
Madrid á de Octubre de 1843. =  Caba
llero. “  Sr. rector de la universidad de 
esta corte.

M INISTERIO DE H ACIENDA.
Ex c m o.  Sr. : El Gobierno provisional 

se ha servido nombrar administrador de 
Rentas de la provincia de la Coruña á 
D. Manuel parce ló ,  contador que fue é



intendente en comisión nombrado por la 
junta de A v i l a .

De  orden del mismo Gobi erno  l o  d i 
go á V* JE. para los efectos correspon
dientes, Dios guarde á V .  E .  muchos 
■años. Madr id  4 de Octubre de 1843.= 
A i l í on .  —Sr. director general  de Rentas 
unidas.

MINISTERIO  DE LA GUERRA.
Exorno. S r . : E l  G ob ie rn o  prov is ional  

se lia dignado resolver en nombre de 
S. M.  que los canelones de las charrete
ras designadas para los brigadieres en el 
decreto de 50 de M a y o  de 1840 sean to
dos de .plata en vez de ser alternados de 
oro  y plata , conservándose el puente de 
metal dorado y la ci fra y corona del mo
do que aili se expresa;  pues siendo los 
bordados y cabos de plata,  y Illanco el 
l 'oton de su un i f o rm e,  desdice la mezcla 
de los dos metales en aquella prenda so
lamente.

De  orden del  Gobierno lo comunico 
i\ V .  E .  para los fines correspondientes. 
D io s  guarde á V. E .  muchos años. M a 
drid 4 de Octubre de i 843. =  Serrano. =  
Sr. 'capitán general de.....

PARTES RECIBIDOS EN EL MINISTERIO
D E  L A  'G U E R R A .

Según parte del comandante general de h 
provincia de T arragona al rapilan general de C a  
ta luda,  comunicado por este al Gobierno con fe* 
cha i?  del c orr ien te ,  se saben las noticias s i 
guientes :

E l  comandante de la columna de operacionei 
de la provincia de T arra gon a , después de babei 
d iv idido sus fuerzas en dos colum nas,  secundan
do la idea del comandante general de la misma, 
siguió con ellas en combinación y cayó sobre lo: 
enemigos mandados por M a r t e l l , el que pronun
ció su retirada al Priorato , cuyos pueblos se ne
garon á re c ib ir le ,  por lo que se vio obligado í 
cam par la noche anterior-. Ese gefe y  todos lo; 
suyos  , que se hallaban en el m ayor  apil.ro po 
las ningunas simpatías del pais> que en todas la; 
poblaciones le cerraba las puertas ,  y  por la per
secución constante de las dos columnas de la pro 
vitjeid de T arra gon a , no tienen otro arbitr io  qu< 
d ispersarse ;  pero aun verificado que esto sea, lo 
miamos pueblos los exterminarán. E n  vista  d« 
todo llegará muy pronto la noticia del total e x 
terminio de estos sublevados , 4 los ctiales se le 
cierra la huida por la provincia de L é r id a ,  en la 
instrucciones que al electo Je dir ige  el genera 
Sauz.

Por otro de la misma fecha y  procedencia 
algunas horas posterior al que antecede , se sab< 
que en electo los facciosos acaudillados por M a r 
te! I fue ron atacados por las dos columnas de ope 
raciones en A ü e sa  ; pero sin esperar á hacer re 
sistencia, huyeron en diferentes direcciones , re 
uniéndose después y  dirigiéndose 4 Musara, 3 
Pradas.

Por Una porción de facciosos que han aban
donado al cabecilla  y  se lian presentado en T a r 
ragona , consta que Ja luerza difidente v a  en I 
m ayo r  m iser ia ,  sin encontrar en los pueblos nin 
guna simpatía ; y  que por la desmoralización e 
que se hallan y  persecución que s u í r e n ,  los ma 
s g im an á les presentados, ó acabarán 4 mano 
de los mismos pueblos.

E n  el día anterior había l legado en el vapo 
Isabel I I  la sección de artillería de montaña des 
tinada a las órdenes del misino cortiandante ge 
neral de T a r r a g o n a ,  y  al amanecer del dia 3 ( 
en que lecha su com unicación , liabia salid 
aquel la  á unirse a la columna de operaciones.

El general Sanz , al d ir ig ir  al Sr. Miuisti  
de la G u e r ra  los partes anteriores , añade con 
tnisma fecha algunas otras noticias de considera 
clon y  que damos en extracto.

Marte) i fue rechazado por el espíritu  y  lea 
tad de los habitantes del Priorato , y las colun 
nas perseguidoras lo siguen con constancia, prc 
metiendo su exterminio.

L a  primera división de aquel ejercito , ¡ 
mando del Sr .  mu riscal de campo conde c 
R e u s , debió pernoctar el dia 00  en T ordesa .

Un confidente encango á su salida de B a rc  
lona se presentó espontáneamente al capitán ge 
nerai  en el referido día , y  le entregó dos com a 
nicacioues del presidente de la ju nta ,  D egolla  
da , y  del vocal T o o r ,  que conducía para Am e! 
l ler  y  Gallarda.  E l  día 1? se le presentaron tara 
bien tres presidarios de los que tomaron las ar 
mas con los sub levados,  ios que fueron desar 
mados y  puestos 4 disposición del Sr,  gefe  poli 
tico.

Comunicaciones arr iba  citadas. c^Barcelor 
2 9  de Set iem bre : M i  a m ig o ,  deseo saber prou 
to, y  muy pronto: p r im ero ,  dónde está Amet 
l l e r ,  qué fuerzas tiene, cuáles  podéis enviarl 
y  cómo os encontráis ; porque esfamoí en cora 
pleta oscuridad , en una situación la mas violen 
ta , y  quiero  reunir datos [jara salir de ella. Coi 
téstame extensamente, porque esto no es v iv í  
Aunetüer dqo que d o s  sost uvichemos seis día 
han pasado o d i o ,  y desde el 23  na da liemos sa 
bidq por escrito de A m e t l l e r . = T u y o  ( 1 ) ,  R .

( f )  N o  se entiende si dice Tuyo ó Toor„

S r ,  D .  Lorenzo A u le t  y  Gallareta. E n  G eron a .— 
IX  ‘2 9  de Setiembre.==Mi a m i g o : acabo de re
c ib ir  la vuestra del 2 7  fechada en G e r o n a ,  y  
nada sabíamos desde el 23 , lo que nos tenia en 
grav ís im o  cuidado ; de M artell  tenemos noticias 
v a g a s ;  le creemos hacia la parte de Sitjes. M a 
taco ha sucumbido , y  si bien con mucha pérdi
da de los contrarios, ha causado la  m ayor sen
sación en esta población. A  pesar de lodo ré 
mantienen firmes y  resuellos , y  puede prometer- 
se cualquier cosa de ellos como no se vean aban
donados de v o s ;  asi pues urge que  avancéis  has- 
lta ponernos en contacto. Si os es absolutamente 
im posib le ,  sea por el cambio de M a ta ré  , sea por 
el estado de la provincia  de G e ro n a  , sea por la 
calidad y  número de vuestras tuerzas , decídme
lo con franqueza para que nosotros obremos se
gún exi je nuestra posición , que  siempre es v io
lenta y  fa lsa ;  estamos tan privados de com uni
caciones que nada sabemos del resto de la na
ción , menos de Z a r a g o z a ,  que  se han recibido 
algunos impresos. E n  f in ,  seamos f ra n co s ,  y  no 
nos engañemos. Hemos resistido un mes una si
tuación cual nunca se haya visto , y  no se pue
den exijir  de los pueblos cosas imposibles. Si os 
acercaseis , nosotros podríamos destinar 4 fuera 
Ó u 800  decididos para a p o y a r  cua lqu ier  cho
que y  regresar d e s p u e s .=  D e g o l t a d a .= S r .  Doñ 
Narciso de A m e t l le r  , en G eron a  ó en donde se 
halle.

E jérc ito  de operaciones de A r a g o n .= E s t a d ó  
mayor g e n e ra l .^ S e g u n d a  s e c c k m á s E x c m o  se
ñor : E n  mis anteriores com unicaciones tuve el 
honor de manifestar á V .  E .  las conferencias 
que a propuesta del ayuntamiento de Z aragoza  
tuve con una cotnision de su seno y  lo que  en 
ellas había o c u r r id o ;  pero observando que des
pués de 3 o horas trascurridas no había obtenido 
^otifeslacion á tas bases de sumisión que por mí 
le fueron presentadas , oficié hoy á dicha corpo
ración haciéndole saber que si en el mismo dia 
lo eran admitidas se tuviesen por  nulas y  de nin
gún valor.

Consiguientemente acabo de re c ib ir  las dos 
comunicaciones que  por copia  acom paño , en c u 
ya redacción y  contenido com prenderá V .  E .  fá
cilmente ei estado de Z a ra g o z a  , c u y a  sumisión 
"reo cercana * y a  por el desaliento en que  se en
cuentran los sediciosos, y a  también por la ir r i 
tación que el b loqueo produce en los labradores 
contra los autores de sus males , y  mas que  na
da si se quiere por el poco ó ningún eco que en
cuentra en el pais  su bandera. P o r  lo ta n to ,  y  
ñu perjuicio de admitir  mañana la comisión que 
>e anuncia de nuevo , he hécho introducir  en la 
R a za  la adjunta alocución* redoblando en el ín -  
:erio el v ig o r  de mis Órdenes para el bloqueo y  
estrechando su línea por algunos puntos hasta 
mitad del a lcance del cañón * seguro como estoy 
de que nada ha de aptesurar  tanto la sumisión 
como esta medida.

Continúa mientras tanto la  emigración de 
Nacionales y  de personas de todas clases y  s e 
xos , haciéndose sentir mucho la escasez de re 
cursos , y  creciendo por momentos la irr itación 
contra los autores de tantas calamidades.

L a s  tropas mientras tanto siguen con el  iñe- 
or espíritu  , y  tengo y a  entera confianza en las 
*eis compañías restantes del provincial de Z a r a 
goza , cabiéndome ademas la satisfacción de p a r -  
ic ipar  á V .  E .  que y a  se me han presentado 
hasta 2 0  individuas de las otras dos seducidas en 
E j e a , y  aguardo que otros sigan su ejemplo*

E s  asimismo tnuy recomendable e i  com por
tamiento de algunos individuos de tropa del se
gundo batallón d<* Gerona * que habiendo q u e 
dado en la plaza cuando fue e vacu ad a ,  Obtu
vieron de la junta rebelde sus licencias absolu
tas como procedentes del reemplazo de 1 8 0 9 ,  
los cuales en lugar  de hacer  uso de ellas se p r e 
sentaron en seguida en su cuerpo para continuar 
sus servicios en él.

D ios  guarde á V .  E .  muchos años. C a m p a 
mento al lítente de Zaragoza  2 de Octubre de 
1 843 *==:Excmo. Sr.±= Valentín Cañedo* =  E x c e 
lentísimo Sr. Secretario de Estado y  del D e s p a 
cho de la Guerra .

E jé rc ito  de operaciones de A ragon.zzEstado  
m ayor general.== Ayuntamiento constitucional de 
Z a r a g o z a .¿ s E x c m o ,  S r . : L a s  bases que V .  E* 
propuso á esU ayuntamiento constitucional en el 
día de antes de a y e r  para terminar la crisis en 
qi i f  se llalla esta c iu d a d ,  cree que pueden con- 
sideiarse como inadmisibles sin grave riesgo de 
comprometer su tranquilidad infructuosamente 
en el estado en que se encuentran los ánimos eu 
la actualidad. Esta corporación sin embargo, que 
como V .  E .  ha podido con ocer ,  no aspira á otra 
cosa que á editar por cuantos medios esten á su 
alcance cua lquier  acontecimiento en que p e l ig ra 
sen las vidas é intereses de sus administrados, 
que no se entromete ed el campo de la política* 
y  que prescinde de todo punto de lo que no se 
encamina directamente al objeto principal de su 
misión con c i l iad ora ,  procurará c a lm a r l a  ag ita
ción en que se encuentra este vecindario* y  se 
lisonjea que  con sus esfuerzos tal vez en breveí 
podrá disponer los ánimos á que acepten sin una 
extremada repugnancia un acomodamiento qué 
se aproxime al que V .  E .  propone.

L a  m unicipalidad de Z aragoza  puéde p ro 
meterse conseguir esto mas fácilmente si V .  E ,  
templa algún tanto las medidas que con respecto 
á la pablacion tiene adoptadas * en particular  
aquellas  que tengan alguna relación mas inm e
diata con la clase agr icu ltura  , que como V .  E .  
no ignora * forma la parte mas considerable de 
este vecindario , al propio tiempo que es la que 
se halla mas exasperada por  efecto de sem ejan
tes medidas*

D é  'este módó podrá quizá conseguir la cor
poración el objeto de sus deseo s , qñe no son 
otros que los de ver  terminada esta crisis sin te
ner qu e  deplorar ni una sota d e s g ra c ia ; y  si V .  E .  
lo cree conveniente , esta corporación tendrá ta 
satisfacción de que una comisión de su ^seuo pasé
nuevamente á conferenciar con V .  _E-

Dios g u ard e  4 V .  E .  muchos años*. Z a r a g o 
za 2  de Octubre de 1 8 4 3 . ^ J o s é  M a rra có .  =  De 
acuerdo de S. É .  , G regó río  L ig e r o  , secreta
rio. = = E xc  rao. Sr. ÍX  V alentín  Cañedo*, segundo 
cabo y  comandante geíietai de ía divis ión de ope
raciones de Á ra g ó n .= = E s  kc o p ia .= C a ñ e d o .

E jérc ito  de operacione's de AragO o.=Éfstaclo  
m ayor  general.  =  Ayuntatniento constitucional 
de Zaragoza .  =» Excm o. Sí*. : Precisam ente en 
el ñaomento q u e  acababa de redactarse la  a d 
junta contestación a las bastes remitidas por 
V .  E .  para terminar la  crisis en que  se halla  
esta c a p i t a l , ha recibido este ayuntamiento cons
titucional el recuerdo que V .  E .  le hace con te
cha de h o y , y  no teniendo que añadir cosa a l 
guna se refiere 4 lo que en aquella  manifiesta.

Dios guarde á V .  E .  muchos años. Z a r a g o 
za 2  de O ctubre  de í ^ S . ^ J o s é  T\tarraco.£»De 
ac uerd o de S .  E .  , G  regorio L ig e r o  , secreta-  
r i o . = E x c m o .  Sr .  D .  V a le n t ín  C a ñ e d o ,  segúndo 
cabo y  coñfrandante genera l de la división de 
operaciones de A r a g o o . ^ E s  teo p ia~ G añ ed o .

Alocución 1que sé .cita én el parte del g'eñeral 
Cañedo•

Capitanía general de A ragón . ==»Zaragozanos: 
f i l  general en gefe del ejército qué teneis 4 v u e s 
tro frente os contempla con d o lo r ,  os com pade
ce y  anhela el término de Vuestros males : p o r 
que está muy lejos de conceder el nombre que 
vosotros lleváis 4 lós sediciosos que especulan con 
Vuestro reposo y  bienestar.

Labrado res  honrados y  pácíficos que  itegaís 
cón el sudor de vuestro rostro las féVtiles hu er
tas dé esta campiña , básta y a  de in e r c ia , basta 
de sufrimiento. E l  general q u e  os habla recono
ce en Vosotros la clase rñas úti l  y  v irtuosa de la 
sociedad * simpatiza con vosotros , y  desea acre
ditároslo. ¿ P o r  qué retardáis el momento de po
neros bajo su protección? V e n id  pues*  el e jé r 
cito al ocupar ésa plaza tendrá para con voso
tros particular deferenc ia ;  os estrechará como 
herm anos; porque labradores también son los 
soldados que  mándo.

H acéd  saber pues lo  misfoo á los sediciosos 
que  dominan por el momento en ese recinto, que 
no hay alternat iva ;  q u e  es l legado  el momento 
de poner término á los malés por ellos Solos c a u 
sados ; y  si asi no lo  h ic iesen , si retardasen la 
Sumisión al  G obierno que la nación se ha dado ,  
caiga  sobre ellos vuestra execración , como úni
cos autores de tantas calamidades.

E l  ejército miéotras tanto su f r id o ,  leal y  d e
cidido* permanecerá im pávido  en su puesto*  y  
siempre resuelto 4 sostener el decoro nacional y  
el hunor de las armas que  la  patria les confiará, 
llenará dignamente su misión. =  V a le n t ía  C a 
ñedo.

PARTE NO OFICIALNOTICIAS EXTRANGERAS 

M atar ó 2 9  de Setiembre.

Gobierno superior político de la  provincia  dé 
G erona.==G ernuden5es : Con esta fecha digo 4 la 
titulada juata de gobierno de esa provincia  lo s i
guiente :

Estando m u y  próximo en el principado dé 
Cataluña el tr iuulo de la causa verdaderamente 
nacional , por la firme decisión de los pueblos en 
contra de un movimiento antisocial y  con e v i 
dentes tendencias á la a n a rq u ía ,  y  por la cons
tante fidelidad del ejército , va a terminar el po
der de hecho que V V .  han ejercido por elección 
de la pandilla de 4 o ó 5 O hombres que dió el 
gr ito  revolucionario en la mañana del 7 del cor
riente , y  las autoridades legitimas ingresaran al 
mismo tiempo en el ejercicio de sus funciones ; y  
correspondiéndome las de intendente y  gete po
lítico por vacante de este ultimo cargo * declaro  
á V V .  solemnemente que procederé mancomuña
damente contra los bienes de todos los individuos 
dé esa titulada junta para reintegro de las canti
dades que  hayan exigido por débitos de contri
buciones después de mi circular  de 9  del presen
te* por tas que el poder militar revolucionario ó 
cualquiera otro haya sacado de particulares ó 
corporaciones por los pagos que se hayan ver i f i 
cado por tesorería, y  por tas que falten de la mis
ma por cualquiera  otra causa ; esto sin perjuicio 
de 1a acción criminal que  convenga seguir  contra 
V V .  por su comportamiento*

Y  como á pesar de los esfuerzos que la re fe
rida junta y  los demas revolucionarios hayan he
cho para ocultaros la verdad de los sucesos , no 
podéis ignorar que todo el principado se ha d e
cidido contra la rebelión , que comarcas ente
ras se reuueu en somaten para su exterminio, 
y  que las bizarras tropas tnunfhn constantemen
t e , tengo la satisfacción de anunciaros que m uy 
pronto cesará el régimen de terror que emplea el 
poder ilegal para  suplir  su d e b i l id a d , y  que 
vuestro intendente y  gefe superior político inte
r in o , cada dia mas prendado de vuestro p a tr io 
tismo y  sumisioa á las l e y e s ,  e jercerá su autori

dad pata profejeros contra úúéstros oprésóres-, ¿ 
indem nizaros,  á costa de los c u lp a b le s ,  de los 
perju icios que coá  sms tropelías os h ayao  eau*  
sado.

Mataró 2 9  de Setiembre de I 84.%. =» E l  in«* 
teñdente ,  ge fe  polít ico interino , A g u s t ín
■dalgo.

^Gracia 3o de Sétiém bre,

Lofs sucesos de B arce lon a  tocan a su térmi* 
ño : ha entrado en ella el desaliento y  la confu* 
s io n , pues han escapado muchos pajarracos. Coá 
to d o,  anleayter hicieroñ los gefvs uu jararneuto 
solemne dé morir antes que Rendirse : esto p r u e 
ba el estado en qüe se hallan. E l  mistíao dia a r 
maron 4 los presid iarios,  pero 4 pocas horas ha
bían desaparecido algunos.

E n  R e u s  fue completaiñeníe batido INÍCartelJ 
cón otros cabecillas* habtaudo podido escaparse 
seguido de m uv pocos hacia ia motitaña. L o s  
pueblos les tocan á somaten.

L o  de Gerona ha concluido. L a  M ilic ia  na
cional (qu e  ño se había pronunciado.) ha resta
blecido el órdeu. A m e tl le r  tuVo que  huir hácia 
la frontera cOn una pequeña escolta*

A y e r  l legaron los tan deseados Caballos eU 
número de fcóo: con este retuerzo no se atreve
rá á salir niñgun jamañeio de Barteeloña*.

Pr im  sigUe en Mataró*, y  es regular  ‘v'utelvá 
á te s t a ,  concluido como está y a  lo de G erona.

(Corresponsal.)

La Muela ‘29 de Sétietñbrré. .
H o y  solicita el ayuntam iento otra entrevista 

(Júe se ha verificado en la Casa b lanca  , uno de 
los cantones del ejército. VenSe apurados sin po¿ 
der satisfacer  las promesas d’el pronto triunfo , \r 
con tas exigencias del pueblo ; que no puede sa • 
lir  á proporcionarse su sustento. Dijeroú eStari 
temiendo iá anarquía touy próxim a á estallar . 
M e  consta hicieron algunas proposiciones,  de la'S 
que  ninguna fue admitida. l i a n  reunido á los 
horneros de ta c iudad para sab-r  las existencias 
de harina con que cuenta la población , estando 
aquellas reducidas al abasto de tres ó cuatro dias; 
y  como los molinos se hallaú tomados por 1a t r i 
p a , grandes son los apuros ett que  se van á  e n 
contrar. H an destacado dos partidas con objeto 
de sublevar  los pueblos y  distraer algunas fuer
zas del bloqueo ; peró es tal 1a frtaluad con que  
han sido recibidos por los p u eb lo s ,  qué ni uñó 
aün de los marcados por desafectos ha secu u da-  
do el movimiento. E l  pueblo c re c i Jo  de Alagou* 
situado en la  carretera dé N a v a t r a ,  m arcadís i
mo por ésparteí’ista * en part icu lar  su alcalde y  
los que dominan* los han rechazado coiho ene
migos del o rd e n ,  y  posteriormente ha prestado 
servicios muy útiles á la cáúsa nacional. L o  nm - 
mo ha sucedido cób el pueblo  de P in a ,  c u y a  M L  
iic ia ñaciohal ha sido municionada. {Heraldo.)

ídem  3th

H á  l legado a1 cuartel geiiéral él br igadier  
Concha con do*> batallones de A m érica  y  el reg i
miento caballería de Borboh. Coa  el aumento dé 
estas fuerzas puéde atenderse á 1a destrucción dé 
las dos partidas sediciosas sin abandonar puti-  
to alguno de bloqueo. (Id .)

ídem I? dé Octubre.

H o y  estátan  las tropas sumamente contébtaá; 
pues se habia dicho con certeza era el dia d e s 
tinado para ser atacado uüo de los cantones que 
ocupan aquellas. H e  visto algunos preparativos* 
pero nada, r o r  el contrario 1a plaza ha estado 
en un coiiipletO desorden. L o s  labradores lian 
formado otra ju n ta ,  ta que ha oficiado a 1a r e 
volucionaria  para que desde luego se vea el rné- 
dio de salir de la actual situación , eüteudiéíi-  
dose que de lo contrario no obedecerá sus d is 
posiciones , y  dirigirá por sü parte una comisiotí 
al genera l en gefe . (/¿L)

íd'em 2.

t in a  compañía del provincial de L é r id á  tiá 
alcanzado los revoltosos que se dirigieron á ta
parte de Calatayud * destrozándolos completa
mente. Opino que se concluye  luego lo de Z a ^  
rago2a. Y a  han disuelto ta compañía  de tirado
res que se Coüipooia de los oficiales traidores.

(Idem.)

L d  Álmunid  1 % de Octubre.

Gobierno p o l i t i z o  de 1a p rov io c ia  de 2 a r a -  
g o z a . = T o C a n ü o  a su térm ino ta sedic ión de Z a 
ragoza  , los cori feos que  1a p rom ov ie ron  y  han 
tratado de em pañar  las g lo r ias  del pueblú Siem
p re  he ro ico  , buscarán su sa lvación en 1a luga. 
D e b e r  es de .to las las justicias p róc i i ra r  q u e  las 
leyes  se cumplan , y  en la presente aeasioo se 
les o f re ce  el mejor med io  de l lenar lo  procuraudo 
el  descubrim iento y  captura de aquellos para 
entregarlos al tr ibunal compefeñte. L a  lealtad 
acrisolada de  los a lca ldes constitucionales y  ha 
bitantes de 1a p rov inc ia  me lo hace esperar asi; 
tnas si a lguno fa ltare á la ob l igae ióñ  que tiene 
de  denunciar  y  contr ibu ir  á 1a aprelimsiou de 

loa enemigos del órdeu publico * esté seguro que



¥u-frii'á el éondignó castigo. La Alnaünia 3  o de 
Sent?uíbre de i f í^ o .^ Jo s é  Puitluilés.

Id em  2 ,

El blóquéó de Zaragoza éóntinúa', habiéñ- 
‘doseles intimado ayer la rendición por el Exce* 
leniíslrno Sr. capitán general , bajo ciertas con
diciones que evstan en su derecho ; no se sabe 
hasta ahóra c ú l l  haya sido la contestación ; pero 
sí podté asegurarle qúe el descontentó en lá ma
yoría  dé la población és muy grande ; qué íes 

"‘‘altan y a  los primeros artículos , y que los l a 
bradores no pueden mirar con indiferencia el qué 
no pueda haóérsé la recolección de la uva.

Se ha!n salido de la población cuantas pe r
sonas han tenido medios para verificarlo , y  pa
san  y a  de miles los Nacionales que la han abañ^ 
donado, á quienes se ha juzgado po'r los conse
jos de disciplina , y  hay á quienes hasta se lés 
ha impuesto la  ultima pena por haberse fugado 
estando d'e Servicio ; púdiendo asegurar que la 
mayoría de lo$ que háñ quedado subsisten por 
el rigor que se emplea y  la timidez de los mis
mos para resolverse á manchar.

Aquello se abstiene por el terrorismo de liña 
pandilla que hace mucho tiempo domina aquella 
cap ita l , á cuyo frente están ahora los Ügartes, 
MuñoZes, Clef y  otros qúe nada tienen que per
der en la ciudad.

De esperar es qúe restablecido el imperio de 
lá ley esta castigue á los delincuentes , y  que las 
autoridades que hasta ahora han sido un jugue
te se hagan Respetar, y  que lô  pacíficos habi
tantes disfruten de tina tranquilidad y  seguridad 
de que 'hasta ahora no hán disfrutado.

Sin embargo que para la defensa no han omi
tido medio alguno, habiendo montado toda la 
artillería del parque * ño tienen un solo artillero 
del ejército , y  los de la Milic ia ñacional siñ 
embargo de ser seis compañías , solo la primera 
estaba instruida y de unos y  otros en su mayó- 
ría están fuera y a  de Zaragoza* asegurándose 
que entre los qñe quedan no habrá 5o hombres 
Útiles. ( Córrosponsái .)

Granada 30 de Setiembre

El batallón lígéito dél pronunciam iento, Guar
ió de M ilic ia  nacional de esta cap ital, ha d ir ig i
do á Sus conciudadanos el siguiente manifiesto:

Granadinos : este batallón que desde su crea- 
teíon no ói ha dadó mas que pruebas de cordura, 
amor á la  Constitución de 1837 > trono d® ŝa~ 
bel I I , y  que en los días de peligro fue uu fir
me sosten del orden y  de las libertades patrias, 
Ve con dolor que por alglinos se desprecian sus 
servicios y  se aplican á uh fin siniestro las p r i
vaciones qué Icón resignación y constancia sufrió 
ten los azarosos dias de Junio. S í ,  granadinos', ño 
puede por meaos de condolerse al considerar que 
no habiéndose lanzado á la liza política con mas 
objeto ni tendencia que la felicidad publica , se 
Je quiera hacer hoy satélite vil de partido, y  de
fensor de Opiniones que üi por su éducacion ni 
por su estado y  tendencia social puede nunca sos
tener. Este batallón al tomar las armas de la pá- 
tria juró defender la independencia nacional 
contra tuda fracción q u e , abusando de la credu
lidad ó indolencia de las demas quisiera apode
rarse del mando : esto lo sostiene y  Sostendrá á 
todo trauco , y  con la misma libertad que hoy 
habla á sus Conciudadanos, con la misma se ex
presó al Gobierno en su manifestación de 10 de 
Agosto, ( t )

Y  ¿quién puede creer que un batallón com
puesto de labradores y  artesanos, que con tanta 
Valentía lia tremolado la enseña de su fe políti
ca  ̂cuyos individuos no quieren ni aspirah á des
tino alguno; ni tienen otro objeto que la urtion, 
la lelicidad general 3 y que Se borren de esta des
graciada patria los dias que bajo tantos aspectos 
la han cubierto dé luto * se afilie hoy en ub par
tido que no sea el nacional? N o , Milicianos na
cionales de todas armas, cuerpos del ejército, 
Conciudadanos todos , bo , ho lo creáis ; y  cual
quiera que intenté probaros ló contrario es un 
impostor ; y  no deáea otra cosa que sumirnos en 
la desgracia , y  que nunca lleguemos á tocar el 
término feliz de la paz; pues en este estado Con
cluyen las miras ambiciosas : bo hay destinos que 
asaltar; ni patrimonios que engrosar coh el su
dor del pacifico metiestral y  sufrido propietario.

Estos son los sentimientos que abiman á ios 
individuos de este CUerpo* deseando que el des
engaño haga conocer á todos **que süs detracto
res bo llevan otra idea que la desunión,’* dando 
Con ella fuerza a los enemigos de la libertad, 
que sé aprovechan Con sagacidad de la situación.

Granadinos: el bién de la patria exige que 
todos depongaiños rencores pueriles * y  reunidos 
bajo la égida de la l ib er tad ; destruyamos de 
consuno el enemigo común;

Granada 29 de Setiembre de ¿8 45 .—EI pri- 
tóer comandante * José Pareja Martos. =  El se
gundo* Francisco Ruiz Ürbioá.=:El capitán de 
granaderos, Felipe Bueso.==El de tiradores, 
Juan  de Dios Pareja.¿=sEi de la segunda,* José 
Antonio Martínez.=*E1 de la tercera, Juan  de 
la Higuera. === El de la cuarta , Nicolás Gonza-

( i )  En el manifiesto áe felicitaba al Gobier
no por su reinstalación , ofreciéndole el mas efi
caz apoyo para sostened su programa de Salvá-
cion, y  que no temiese el abandono de loá hom
bres honrados , en tantñ que siguiese impávido
la senda constitucional qué ha trazado.

lez.WEl ayudáñte, Manuel Cano .^E l teniente 
de granaderos’, Manuel Verde =»Otro, Manuel 
Devalque. =  De tiradores , Salvador Pareja.=» 
'Otro, José Muñoz Cansobre.ziDe la primera, 
Juan  Perez de la Cruz.mDe la tercera , Andrés 
Higueras.= 0 ^ 0;, Mariano Caballero, zz De 'lá 
cuarta, Joaquín J im é n e z . « ó t r o , Francisco R u 
bio = E l abanderado , Francisco Cano.==El sub
teniente de ganaderos , Miguel Verde.¿=De ti
radores, Juán  de Dios Mezquita.*=eOtro , M ar
tin Vallejo. =a De la primera ’, Antonio Jesús 
García.^=De lá segunda , Ágtistin Argüe lles .=  
Otro, Manuel Rodríguez Aumenfi.=*De la ter
r e r a ,  Juan  de Dios Barajas. == Otro , Antonio 
Guerrero. =  El sargeuto de brigada , Pedro de 
Montes.:=Por la clase de sargentos , Jacinto Gar
c ía .=Por la de cabos, Miguel de Navas.==Por 
la de Milicianos, Antonio Llanos.-zNicoias M ar- 
t inez .=Juan de Dios Higueras.=Manuel Car
pió = E s  copia. — El segundo comandante , F ran
cisco Ruiz Urbina.

Sevilla  30  de Setiembre .

Continúa reinando el orden mas corifpleto én 
ésta ciudad , debido al celo y  energía de las au
toridades y  gefes militares , y  á la lealtad de las 
bizarras tropas que guarnecen la plaza. Los 
conspiradores , faltos de apoyo en todas paftes; 
sin simpatías en la población, rechazados por la 
Milicia nacional, han tenido que humillar su 
cabeza.

El Sr. Muñoz Bueno marchará pronto á ocu
par la plaza de magistrado de la audiencia de 
Granada. Parece que el electo para reemplazar
le en esta gefatura polít ica, Sr. Cabello , ha he
cho dimisión ,  por lo cual se ha encargado del 
mando el Sr. intendente de provincia.

Castellón d e  la P lana  3 0 de Set iembre .

Gobierno político de la provincia de Caste
llón de la Plana.í-:El proyectado pronunciamien
to de Vinaroz quedó sofocado con mí presencia 
y  la del di guo comandante general de . la provin
cia en aquella población. Operando cón energía, 
al mismo ti-mpo con prudente mesura para no 
exasperar los ánimos, hemos evitado escenas des
agradables en uu pueblo que de muy antiguo 
eucierra en su sebo elementos de discordia. No 
creemos haber desarraigado tan dañoso géfmen; 
pero podremos asegurar, que bien sea por te
mor, ora por convencimiento, el vecindario de 
Vinaroz continúa tranquilo , y  sin animo al pa
recer de entrar en nuevos desórdenes. Por ahora 
no ocurre otra noVedad en esta provincia, auri- 
que no faltan díscrtlos en esta ciudad con deseos 
de promover revueltas * empleo y  ocupación or
dinaria de hombres mal acomodados y  turbu
lentos.

Se ha verificado el ¡escrutinio general con el 
tháyor orden y  tranquilidad , sin haber ocurri
do incidente alguno desagradable»

Todo lo que me ha parecido oportuno con ti- 
mear á V ;  S. para su conocimiento. Dios guar
de á V .  S. muchos años. Castellón 29 de Se
tiembre de i843.==Pedro Martínez V il la lta .

(Union,')

Valenc ía 2 de Octubre.

Han sido conducidos á esta capital sobre 200 
prisioneros procedentes de los sublevados de Ca
taluña : venián sin uniformes y  en un estado de 
ropa bastante deplorable. Han sido depositados 
en la Ciudadela: oímos decir que uno de los IÜ 
6 1 4  oficiales es de esta ciudad. (Union.)

Cuenca  3 de Octubre .

Habitantes de la provincia de Cueñca.== 
Lá rebelión de Barcelona y  Zaragoza toca á 
su término, y  los enemigos del reposo públi
co pronto rocibirán el castigo que señalan las 
leyes. El Gobierno no perdona medid alguno 
para destruir la anarquía que desean Sembrar 
los revolucionarios de oficio ; y  la nación biea 
penetrada de sti patriotismo , le tributa por to
das partes su reconocimiento y  gratitud.

De vuestra lealtad nudca he dudado , y  mas 
dé tina vez lo he hecho présente así al Gobierno; 
el cual está muy satisfecho de Vuestro comporta
miento!.

Las elecciones para Diputados á Cortes y  
propuesta de Senadores terminaron felizmente, 
sin qué en los distrir. s electorales ni en la cap i
tal se haya advertido el mas ligero síntoma de 
desuhiou y  desorden; probando esto hasta la 
evidencia vuestra acreditada señsatez y  cordura.

Los representantes que tan libremente habéis 
elegido reúnen ciencia , saber y  patriotismo, y  
de esperar es que contribuirán de consuno á c i
catrizar las llagas qúe aíligen á nuestra des
graciada patria , impulsándola al grado de poder 
y  de riqueza que un dia la hizo grande y  res
petable.

Habitantes de la provincia de Cuenca: Cuen
to para sostener los derechos de nuestra adorada 
Reina y  la Constitución de la monarquía con 
el apoyo de las demds autoridades de esta pro
vincia , Con el de la junta auxiliar de gobierno, 
y  con el celo y  vigilancia de los ayuntamientos: 
con tan poderosos elementos la paz se conserva
rá y  viviréis trraquilos en vuestros hogares;

Desde que tomé el mando político de esta 
provincia he respetado todas las opiniones , con

tribuyendo á la récodcili ación sincera de loá 
españolas , púdiendo asegurar que no iúé he vis
to todavía en lá nécesidád de hacer derramar 
una lagrimá por opiniones política. V iva  la R e i 
na , viva la Constitución de la monarqúía, Cuen
ca 2 de Octubre de 1843 . ==¿ Ignacio Herrera 
Dávila.

M ADRID 3  DE OCTUBRE.

Si  hubiesen de ser creídas las a l a r 
mantes noticias que diáriánlerité inser
tar) en sus columnas los periódicos mal 
avenidos con la presénte s i tuac ión ,  cree
r íamos que todo el réino estaba en ar -  
nlas,  concitadas las pasiones en contra 
del Gobierno,  y el estandarte dé la re
bel ión paseándose t r iunfante del uno ál 
otro extrefño de la Península.  Pó r  fortu
na no es cierto lo que dicen,  y en prue
ba de ello vamos á rectificar algunos er 
rores cométidos en los núiñeros de hoy.

Según el E x p e c t a d o r  se ha confirma
do la noticia del pronunciamiento de 
Grañ ád a ,  aun cuandó el Gobierno no 
ha dicho nada acerca del par t i cular  : el 
Gobierno no sabe que semejante pronun
ciamiento exista , y nosotros deseáramos 
saber por qué buen conducto ha l legado 
á oídos del periódico ci tado lá tal no
t icia.

El  Eco d e l  Comer c i o  asegura que en 
el movimiento de Almer ía han tomado 
parte cuatro compañías del regimiento 
provincia l  de J a é n ,  y que se ha puesto 
ál frente el comandante general : esto es 
completamente falso* y lós que han da
do la noticia al Diario á que nos referi 
mos le han engañado. Dehtro de Almería 
no habia un soldado,  y el Sr.  coman
dante general  se salió de !á c iudad , y de 
fuera de ella da párle ál Gobierno. Es 
pues absolutamente inexacto que los sol
dados de la pat ria hayan  faltado á sus 
deberes.

Añade  el E x p e c t a d o r  que hay  mot i
vos mu y fundados para creer que á estas 
horas está pronunciada toda la prov in
cia de Ja én :  nosotros nó tenemos mot i 
vos para Creerlo asi ;  pero al cabo ño sa
bernos cuáles serán los del Exp ec ta do r ,

P or  úl t imo,  no es cierto,  como en el 
mismo periódico se dice,  qúe Ponteve
dra y  algunos otros pueblos de Galicia 
hayán seguido el movimiento ant inac io
na l :  el Gobierno no tiene noticia de ello, 
y  el corréó ha traído hoy mismo la cor
respondencia en qué nada se dice dél 
supuesto pronunciamiento,  ni del Ferrol  
y  otros puéblos de que habla el E co  d e l  
Come r c i o . Gal icia pór él contrar io conti 
núa pacífica y tranqui l a ésperando co
mo el resto de la nación que se reúnan 
sus representantes , por mas que Ies pese 
á los eñémigos del Gobierno y de la s i 
tuación qué ha nacido de la voluntad na
cional , expl íci tamente expresada ai t i em
po de l ibrarse del exclusivismo que la 
oprimía.  Galicia por lo tan to ,  como el 
resto de la nación,  continúa manifestán
dose amante del régimen constitucional ,  
de lá ley política que nos rige y  del tro
nó de niiestra Re ina .

Tobianos del Cas t e l l ano  del 4 del cor 
riente el s iguiente ar t ículo:

Vemos con dolor que nuestro colega el Eco 
de l  Comercio se extravia mas cada vez , se es
fuerza pór todos medios imaginables para reali
zar sus deseds , y  corí tan mala suerte que cada 
ÜueVa tentativa le aparta más del objeto adonde 
se eñcamina, le coloca en mas peligrosa situa
ción, pone mas en evidencia la causa de su ra 
bia , y  menoscaba el merecido concepto de qué 
gozan sus ilustrados redactores.

Ño contento el referido periódico con haber 
desérlado de la coalición que él mismo lormara, 
no contento cotí Haberse unido á los ayacuchos 
y  trabajado de consuno para derribar al Minis
terio López proclamado por toda la nación ; no 
contento con haber provocado abiertamente la 
insurrección y  hecho que se derrame copiosamen
te la sangre preciosa de los españoles ; ahora que 
se Ve derrotado en las urnas electorales; que se 
mira vencido en el campo y  en las calles , y  que 
Considera inevitable y  próxima la reunión de las 
Cortes, levanta una nueva voz anunciando que 
esas Cortes tan libremente nombradas son uncis 
Cortes i l e g a l e s ; porque el Gobierno no se halla
ba legalmente autorizado para convocarlas.

J Para los hombres del Eco , para los que p ro
claman la soberanía del pueblo, para los que se 
precian de liberales, no hay legalidad en unas C or
tes nombradas por un Ministerio que toda la Es
paña aclamó en Ju l io  últ imo, á fiu de que la sal
vase del conílicto en que se veia convocando las 
Cortés, y  conduciéndola á una Situación legal!  
Esa doctrina eú otros hombres no nos sorpren
dería , pero eti los del Eco nos asom bra , nos ma
ravilla * y  lá códsidefarnos como la confradiction  
mas palpable ; Como lá prueba días lastimosa de 
que los sucesos han hecho perder á nuestro co

lega la franquilida l de ánimo necesaria para juz
gar con algún acierto.

Pero veamos en qué se funda el Eco  para ne* 
gár á las próximas Cortes su ¡carácter legal.

w Si el Duque de la Victoria hubiese hecho
sú ‘renuncia en manos dél actúal Minisfe'rio; por
qúe el poder que obtenía era lega l ,  legal ha
bría sido el poder supremo dé este Gabineté. A  
falta de este requisito , y  siguiendo la revolución 
su curso bajo la invocación de la soberanía pó- 
pu lar , que es el principio rúas soleniné y le g i
timó de los pueblos, el cual se halla reconocido 
eñ el mundo en la persoaa del R ey  de lós fran
ceses , solo una junta central tuvo lás faculta
des de conVocar las Corles. Este era el poder le 
gitimo que debió expedir el decreto, ó

Desde luego ocurre una pregunta : ¿ d e  dóñ- 
de habrá sacado el Eco que el pueblo 110 pueda 
depositar su confianza, delegar su soberaníá ló 
mismo én uña júuta llamada central * que én tiña 
junta llamada ministerio, ó en Una sola perso
n a?  La ñaciou española se há levantado contra 
la tiranía y  la usurpación , y  se lia levántadó 

Idiendo la fiel observancia de la Cónstitúcioñ 
e 1837 , D  y  Ministerio López; este es

un hecho qúe el Eco  no puede negar á la fa¿
de la España entera que acaba de presenciarle. 
Cierto es qué en un principio hubo algunas jun
tas que manifestaban deseos de que se retiñiese 
üná central para dar regúlaiádad al levanta
miento, y  no para disponer bodas ni hacer re
formas del código , cuya inlegri lad se ped'iáj 
pero después todas las provincias se cónvioieroa 
eñ aclamar al Ministerio López , considerándole 
como una junta central, como una junta revolu
cionaria y a  formada y  mas. aútorizudá que Una 
que se formase de nuevo. Hubiera sidó mñy di
fícil nombrar uña júnta central en aqúellos mo
mentos de apuro; cuando urgía tanto eistablecer 
un Gobierno qúe utilizáse todos los esíuerzrs; 
y  ademas de dificil acaso hubiera dado esto mo
tivo a disidencias y  disgustos fatales paVa la cau
sa nacional. Por eso eñ tan críticos momentoá 
fue general el deseo de que el Ministerio Ló
pez hiciese veceá de esa junta, se erigiese en 
Gobierno suprenio, diese unidad al levantamien
to, convocase las Cortes; y  en una palabra; 
cumpliese el objeto que la nación se había pro
puesto al levantarse. Ni aun á lus qúe en los mo
mentos de opuro pidieron junta central, pudo 
ocurrirles éntoneesque tres tóeáes después de der
ribar á Espartero se proclamase aquella junta, 
y  con un objeto diámetra'nñente Opuesto ; eslo 
és 5 el de restaurarle en el poder. A la junta 
central que entonces se pidió eñ algunos punto! 
ha sustituido (con beneplácito de todas las pro
vincias de España) el Ministerio López ; esa 
junta central que ahora se quiere no es pues 
la proclamada entonces, ni aún por su ob
jeto ; aquella era para lanzar á Espartero de 
España, y  esta para conferirle de mmvo la Re
gencia ; aquella fue rechazada en Zaragoza y  
eñ Madrid,, que sostenian al ex-Regente, y  esta 
tiene en Zaragoza su mas fuerte apoyo, y  eñ 
Madrid grandes simpatías ; aquella era en una 
pálabra contra los ayacuchos , y  esta es en pro 
de los partidarios del ayacuchismo. ¿ Hay entré 
ambas alguúa semejanza ? ¿Se quiere mas prue- 
bá de que son cosas distintas ?

El Ministerio López es en realidad una jnntá 
central que reasume en sí esa soberanía n:i<'i.G-  
nal  que aparenta deleuder el Eco ; el Ministerio 
López fue investido por el pueblo de un poder 
sin mas limites que los que pudiera imponerle 
la voluutad del pueblo mismo ; poder de que no 
ha hecho por cierto todo el uso que debiera , y  
el Ministerio López tenia por lo tanto facultades 
para convocar las Cortes , como qúe sin disputa 
era esa sú principal misión. Y  que la voluatad 
nacional continua siendo favorable á ese Minis
terio; ó mejor dicho á ese poder revolucionario, 
transitorio, lo prueba el resultado de las inten
tonas que el Eco fomenta; de esas insurrecciones 
tan miserables como la causa que las promueva 
y  el fin á que se dirigen , asi como el resultada 
de las elecciones. Con su desprecio á la bandefá 
centralista, donde no es necesario combatirla ; y  
con la más abierta hostilidad donde hay necesi
dad de apelar á la fuerza, acredita el pueblo 
español qúe su voluutad es sostener al Midiste— 
rio hasta llegar á una situación legal. Por otra 
parte si el Eco quiere proceder ron tanto rigor 
en materia de legalidad , y  se halla tan poco dis
puesto á admitir los hechos consumados; pudie
ra ser que de ilegalidad en ilegalidad llé^ásemo» 
á otra situación nías antipática para el Eco que 
lá presente. No sea tan ílaco de memoria nuestro 
colega que se le olviden los sucesos anteriores á 
la regencia de Espartero, cuyo restablecimiento 
parece anhelar ahora.

Gobierno político de la provincia de M a 
drid. =  Circular. =» Reunida la junta general de 
escrutinio de esta provincia el dia 27 de Setiem
bre próximo pasado para verificar el de las ac
tas de los distritos electorales de la mismá que 
han procedido al nombramiento de Diputados y  
propuesta de Senadores que la corresponden, haa 
resultado elegidos:

Diputados,

D. Manuel C a n t e r o . . . . . . . . . . . . . .  3íL;8
D. Eugenio Moreno López.. . ; . . . .  ^ 7 °
D. Juan  Manuel Montaivao..  -----  3509
D, Manuel Cortina. ......................
D. Francisco del Acebal y  Arratia . 356>
D. Luis González Bravo.................  . 3532
D. Francisco Martínez de la Rosa . . 35 ¿  í



Suplentes,

Sr. marques de C asa-Iru jo ... , ¿ . 3 529
B . José M edialdea „................ ^ 494
B .  L u is  José Sartorios.........................  3445
Sr. conde de las vas.......................... 33^4

Senadores,

D. Diego del R i o .................................... 3 5 g a
D .  .Francisco Y e  la s c o . .   . . . , 3563
D .  León García  V i l la re a l  , . * . 3545
Sr. marques de Peñallorida..  .............  35 17
Sr, duque de V eragua  .............  35 1 7
D .  Manuel Larat. .................. .................. 3 5 1 3
D .  Matías Sactihañ ez. . . . . . . . . . . . . .  35o 6
T>. G aspar A g u i l e r a .  ............... 7>4q 8
I).  ..Bernardo Orí i/ de Zarate  34*83
Sr. general D .  M anuel L o r e n z o . . . .  0 469
D ,  Ja im e  J i  ver : .......................... ............  3412,
Sr. brigadier D .  Joaqu ín  Moreno

de las Peñas.. , .............................. 3 4 1 0

L o  qu e  bago saber á los alcaldes, ayunta
mientos corasíit«cíooales y habitantes de esta pro
vincia  para sai conocí ti .iie.nl o , y lias I a tanto que 
se da al todo del acta la publicidad que está pre
venido. M ad rid  2 de Octubre de 1 8 4 3. = Manuel 
de M az ar  redo.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.

Debiendo enterarse á D .  Sofero Goicoechea 
de  un asunto que le interesa, se servirá presen
tarse en esta dirección.

CONSERB A TORIO DE ARTES.

E l  día 2 de N o viem b re  se dará principio á 
las lecciones de la enseñanza de delineacion , fo * ; 
dos los días que 00 sean [estivos, desde el o sc u 
recer y  tiempo de dos horas en el local acostum
brado ; las de aritm ética, geometría elemental y 
descriptiva los martes , jueves y sábados á la | 
misma hora ; y para los de mecánica,  de física y  1 
de q oí mica industríales se fijará eo la puerta de 
entrada á estas clases los días y  horas de cada 
una de ellas.

L a  matrícula  estará abierta durante el mes 
actual en la secretaría del establecimiento, calle 
del T u r c o ,  núm. 5 , donde podrán acudir los 
que deseen ser matriculados desde las diez de la 
mañana hasta las dos de la tarde. M adrid  4  de 
O ctu bre  de 18 4 3 .  =  Manuel R o d ríg u e z  , secre
tario.

L a  compañía de minas de Santa Constancia, 
sitas en el termino de la villa de Calceoa , p ro
vincia de Z a r a g o z a ,  avisa al público haber d e 
clarado amortizadas las promesas de a c c ió n ,  n ú 
meros .16 y 7 0  ; y  habiendo calculado por con
siguiente dichos chirumen los , no serán válidos 
aunque aparezcan eo cualquier t iem po; y  c o n -  
Re me á 1 o a co r d a tí o por su j u n i a di rec t i v a se in
serta esta prevención en Ja Gaceta para evitar 
los electos de cualquier extravio.

COMISION DE LIQUIDACION

DE LA EXTINGUIDA CO MPAÑ IA DE FIL IPINAS.

N o  pudiendo verificarse la celebración de la 
junta general de accionistas de la extinguida 
compañía de Filipina» en el diu 22  del corriente 
para el que estaba señalada á las diez de la ma
ñana , en la casa oficinas del Banco español de 
San F e m a n d o ,  calle de la M o n te ra ,  conforme 
al aviso inserto en la Gaceta del 28 de Setiem
bre próximo pasado, se traslada al dia 26  de N o 
viembre próximo venidero ,  á la misma hora de 
las diez de la m añana, en dicha casa oficinas del 
Banco.

Los accionistas que tuvieren 20 ó mas accio» 
nes propias deberán hacerlo constar en la calle 
del P r a d o ,  núm. 2 3 , cuarto p r in c ip a l ,  exhi
biendo con carpeta d ó b le la s  acciones,  ó entre
gando tesfimouio que acredite su legítima perte
nencia t sus núm eros, si son adquiridos por en
doso , y  á favor de quién se hallan encabezados*

Los apoderados de accionistas interesados en 
20 acciones presentarán sus poderes legalizados, 
con expresión individual de dichas circunstan
cias : los poseedores de m a y o r a zg o s , patronatos 
y  capellanías la respectiva Te de vida legalizada 
y firmada por el interesado, sin necesidad de ex
hibir el reconocimiento de acciones ni expresar 
sus números; y  los patronos y  administradores 
de obras pías los poderes correspondientes.

L a  presentación de estos documentos se p o 
drá hacer desde las ocho hasta las diez de la m a
ñana , y  concluirá el dia 20 del citado N o v ie m 
bre , para que se puedan praparar las lhtas.

V A R I E D A D E S .
L e n g u a s  y  d i a l e c t o s  d e l  m u n d o . = A d e 

lung , en su Mitradetes, dice que existen 3oÚ4 
lenguas y dialectos ; pero el distinguido geógra
fo y  filólogo Ealbí enumera 860 lenguajes dis
tintos y  mas de 58 dialectos. De las 860 len
g u a s , 1 53 perteuecen al A s i a ,  53 á la Europa, 
I 14 á la Africa , 4^3 á la A m érica, 1 1 7  á la 
Oceánica, y  aun espera ver aumentado este nú
mero por medio de una investigación cuidadosa 
en A l n c a  y  América. ( G uia del com ercio.)

E j e FlC aTO d e  l o s  c h i n o s . = N o  o b s t a n t e  los 
defectos y  bizarrías de sus instituciones, es ne

cesario reconocer que en las leyes y  costumbres 
de los chinos, en, su organización, asi civil como 
militar, se mota una singular mezcla de civiliza
ción y  barbansmo. El ejército, del mismo modo 
que los demas ramos del Gobierno , está admi
nistrado por una comisión de o lie ¡ales que for
man el ministerio de la Guerra. Los oficíales del 
ejército pertenecen inditerentes á las dos razas 
tártara y china , aunque el mayor número de 
soldados es de origen chino. Existe sin embargo 
un cuerpo bastante numeroso , cuyo general eo 
ge fe, ó Kiang~ Kiottn , es invariablemente uu 
tártaro; pero tiene por segundo uu chino que 
manda á todos los soldados de su. raza engan
chados eo el ejército. E l  objeto de esta parcia
lidad do  es otro que contrabata ucear la parciali
dad que cada uno de dichos oficiales podría te
ner por los suyos. Esa mezcla política de las 
dos razas .se reproduce hasta en ios ■ consejos 
mas grandes dei imperio.

La Guardia imperial, dividida en fres briga
das y  cuya f uerza es de s3 $  1 rilantes y  3$ ca
ballos , se compone 'exclusivamente de tártaros. 
Es, si se puede hablar asi, un ejercito para la ca
za mas bien que para la guerra , pues rara vez 
entra en campaña, y su verdadero servicio se li
mita á a c o m paña r a 1 Ernperador á caza.

La tuerza numérica del ejército ha sido di
versamente estimada por los autores ; pero todos 
están de acuerdo acerca de las diferentes deno
minaciones de los grados que corresponden bas 
tan te bien á los de los ejércitos europeos. Dichos 
grados no bajara del de teniente. Me ha sido im
posible saber si hay en Clima subtenientes como 
en Europa: probablemente serán mandarines in
feriores los que desempeñara las funciones de sar
gentos.

La igualdad es el principio de la ley  civil y  
política en esa nació a eminentemente conserva
dora ; es decir, que los empleos hasta los mas 
elevados perteuecen al mérito. Asi es que todos 
los oficiales comienzan por ser soldados. Se abren 
concursos anuales, y  los oficiales que se distin
guen era ellos o 1:»tienen ascensos: la fuerza física 
es una recomendación en los oficiales. Es proba
ble sin embargo que la influencia y  el rango de 
las farad has pueden favorecer á aquellos que go 
zan de tales ventajas. Tanto oficiales como sol
dados estara sujetos á penas corporales, y  este es 
un media de disciplina á que á menudo recurren 
los ge fes.

El ejército que hicieron capitular los ingle
ses era Cantora en M ayo de 1 8 4 1 estaba manda
do por el general tártaro Y - is h a n :  tenia bajo 
sus órdenes un general tártaro y  otro chino que 
desempeñaban las funciones de nuestros genera
les de  división: bajo esos generales los había 
también de brigada. Hé aquí los nombres , títu
los y  calificaciones de los tres personajes mas 
grandes de ese ejército.

Y -isb a n , por comisioú imperial, gran gene
r a l , es decir, comandante en gete del ejército 
reunido en Cantón para exterminar á Jos re
beldes.

L o n g -w in ,  teniente del gran general &c,, era 
un tártaro-Man tchou.

Y a n g - f a n g ,  otro teniente del gran genera], 
decorado por el Emperador cora el título wN o -  
ble verdaderameute va lien te,”  chino de naci
miento.

En el combate, ó por mejor decir, en la tác
tica china , todo el mundo , oficiales y  soldados 
hacen lo mismo. Siempre hemos visto llegar al 
combate á los mandarines sobre sus caballos, 
bajar de ellos cuando principiaba la acción y  
mezclarse en las filas. T a l  vez obraban asi impe
lidos por el noble deseo de estimular á los sol
dados; pero según la experiencia que tengo del 
valor chino, creo que era mas bien con el obje
to de estar menos expuestos á nuestros tiros. Si 
no me engaño, creo que los'chinos ignoran com
pletamente las evoluciones de línea y  las grandes 
maniobras. Del mismo modo nunca les vi  eje
cutar ningún movimiento de reunión, ni nada 
que se asemejase á nuestras formaciones en co
lumna, en batallones <Scc. El ejército sin em 
bargo está repartido en divisiones, regimientos 
y  compañías. Cuarenta y  cinco hombres Forman 
uraa compañía , y  cuarenta compañías un regi
miento. Los soldados no están armados de un 
modo uniforme. Cierto número de ellos llevan 
Fusiles de mecha, y  otros arcos y  lanzas. A  ca
da regimiento está ó debe estar unido un cuerpo 
de caballería. Ademas de los medios de ascender 
que á todos se proporciona en los concursos anua
les , se conceden también promociones inmedia
tas k los que se señalan en la refriega. Algunas 
veces dichas promociones van acompañadas de 
recompensas pecuniarias, y  en caso de que mue
ra el héroe, su pensión pasa á menudo á su fa
milia. En cuanto á él,  se inserta su nombre en 
el libro de los sacrificios , sin duda para asegu
rar su promoción en el otro mundo.

A  Ja edad de 60 años tienen derecho los 
soldados á un retiro igual á la mitad de su suel
do. L a  paga no es igual para los soldados de 
las dos razas. El tártaro recibe dos íaels ( i 5 
francos) al mes y  uraa ración de arroz. El chino 
solo tiene uu taei y  seis décimas partes ( 1 2  
francos) sin ración. N o  se paga muy regular
mente á la tropa. Guando se la hace esperar de
masiado tiempo, los soldados suelen dirigirse en 
desorden á la habitación del general, y  reclaman 
á grandes gritos su paga. Nosotros fuimos testi
gos de un tumulto de ese género en Cantón. D es
pués de haber agotado la caja militar, el gene
ral tártaro tuvo que empeñar sus propios vesti
dos á fiu de satisfacer k los soldados.

E l  ejército está dividido era ocho grandes 
cuerpos, que se distinguen por los colores de 
sus respectivas banderas. Cada estandarte tár

taro debe reunir i o 3 hombres. La bandera 
verde pertenece exclusivamente á los chinos. Las 
amarillas tienen bordado en el centro del mismo 
color el dragón imperial. Sobre los baluartes de 
las fortalezas ondea ordinariamente rara pabellón 
amarillo con el nombre del Fuerte, escrito deba
jo con caracteres negros.

U n a  a u t o r a  d e  s e r m ó n  es. =TJna petición 
de Mr. Hume,, contra el bilí de Factorías, dice 
entre otros alegatos lo que sigue : ** El peticio
nario tiene buenas razones para creer que muy 
pocos ministros anglicanos componen los ser
mones por sí mismos ; por el contrario los com
pran k sus agentes de Londres. El peticionario 
podría nombrar á una señora disidente que con
sagra sus ratos de ocio á componer sermones 
para el clero. L a  pagan media guinea por cada 
sermón y entrega el producto á la sociedad de 
misioneros de Londres.”  (Mira.)

U n  t e a t r o  a oscuRAs.rrLa noche del 19 
de Setiembre á las once y  media tuvo lugar en 
el teatro de Folies drama tiques de París ura su
ceso bastante original ; mientras que los nume
rosos espectadores que había atraído la repre
sentación de la comedla de magia Barbarojay 
se extasiaban con el espectáculo de las aventu
ras del cruel protagonista que ha dado su nom
bre á la pieza , de repente todo el teatro que
dó completamente á oscuras. Una grande in
quietud se manifestó- en iodos los espectadores 
que se apresuraban á abandonar sus localidades 
temerosos de algún peligro , hasta que la voz 
del director, dominando el tumulto , se dejó oír 
de esta manera: ctN o se muevan V V .  , seño
res , 110 hay nada que temer ; la oscuridad ha 
sido producida por uno que ha cerrado el gran
de conducto del gas por un dtscmdo.”  T ran 
quilizado el público por esta explicación, esperó 
cora paciencia que volviesen a alumbrar los me
cheros , y  continuó el espectáculo sin otra no
vedad.

B O L S A  D E  M A D R I D .

C otización  del d ía  4  de Octubre á la s dos de la  tarde . 

EFECTOS P UBL ICOS.

Inscripciones en el g ran  l ib ro  á 5  por 1 0 0 ,  00.  
T ítulos  a l  portador  del 5  por 100  , 5 3 i , 4  y  o i  á 

v. f. ó voh  y  f i rm e:  5 5  y  5 5  d. f. ó vol .  á p r im a  de 
1 por 1 0 0  con 1 5  cupones y  un semestre vencido:  20  

y  20^ á v .  f. ó vol .  con 5 cupones y  un semestre v e n 
cido.

Id. del 5  por 1 0 0  procedentes de la conversión de 
la deuda e x t e r i o r ,  DO.

Inscripciones en el  gran l ib ro  á i  por 1 0 0  , 00.  
Títulos al  portador del 4  por 1 0 0 ,  00.
Id. id. del  5  por 1 0 0 ,  2 2 J  , 2 5 4 ,  23*1, 2 2  g, 2 5 | , 7 

dieziseisavos, v>-, 4  J  ^  tres dieziseisavos á v.  f. ó vol.  
y  fí rme.

Inscripciones de la deuda flo tante del Tesoro,  00.  
Cupones l lam ados á c a p i ta l i z a r ,  00.
Id. no llamados á c a p i ta l i z a r ,  00.
V a les  Reales 110 consolidados, 00.
Deuda negociable de 5  po r  1 0 0  á papel ,  00.
Deuda sin ínteres , 00 .
Acciones del  Banco español de San Fernando  , 00 .

CAMBIOS.

L ondres á 9 0  d ías ,  38 .  P ar is ,  1 6 ~9s. 6 d.

Alicante , f d. Málaga , 1} d.
Barcelona á ps. fs. l i d .  S a n tan d er ,  x b.
B i lb a o ,  ú id. Sant iago ,  f  d.
Cádiz .  1 ]  din. id. S e v i l l a ,  1 4  id.
Coruña , £ id. id. V a le n c ia ,  1£ id.
G r a n a d a ,  i ¿  d. Zaragoza ,  1 pap. id.

Descuento de letras á 6  por 1 0 0  ai ano.

P R O V I D E N C I A S  JU D ICIA LE S.
En virtud de providencia del Excmo. Sr. ca

pitán general de este tercer distrito, dictada en 
los autos de testamentaría del teniente coronel 
comandante D. Juan de Flores, administrador 
que lúe de Reutas decimales de las vicarías de 
Sanlucar la Mayor y  villa de Moron, y  á ins
tancia de su viuda y  herederos, se cita y  em
plaza á todos los partícipes menores en las cita
das rentas por el tiempo de la administración de 
aquel; y  asimismo á D. José Couque y  D. Pe
dro Trilles, recaudadores que tueron del N o ve 
no, el primero en el ario de 18 2 9 ,  y  el segura
do en los de 83o y  83 I , ó á sus representan
tes y  á las personas que ios hayan sucedido en 
el encargo y  represeulacion , para que unos y 
otros se presenten en dicho juzgado y  autos c i 
tados en el preciso término de 3o dias , conta
dos desde la fecha, del anuncio, á hacer las re
clamaciones de los descubiertos que resulten á 
su favo r; apercibidos que de no verificarlo les 
parará por su rebeldía el perjuicio que haya 
lugar. Y  para que llegue k noticia de los intere
sados c insertar en la Gaceta de Madrid pongo 
el presente eo Sevilla á 25 de Agosto de I 8 4 0 . =  
José Orihuela Fernandez de Córdoba y  Morales

S U B A S T A S .

Juzgado de la capitanía general del primer 
distríto.=:En virtud de providencia del Excelen

tísimo Señor capitán general de dicho distrito se 
saca á publica subasta un censo de 1 4 3 ,9 9 5  rea
les con ínteres de un 2 |  por IOO, Impuesto so- 
bre los estados de Lerin que posee el Ex celen- 
tísimo Señor duque de W e rw ich  y  A lv a ,  cuyo 
censo pertenece al concurso de acreedores de 
D. Evaristo Mur* y  para su remate se ha se
ñalado el dia 28 del corriente, á las doce de su 
mañana , en el referido juzgado, Postigo de San 
Martín^ núm. 7 ,  piso bajo.

En virtud de providencia del Sr. auditor ge-:, 
neraí de guerra de este primer distrito se sacaü*" 
á pública subasta ios pastos y  yerbas del soto 
titulado del Piral, para cuyo remate se ha seña
lado di fruitiva mente el domingo 8 del actual , á 
las once de su mañana; y  en su consecuencia se 
convoca á todos los que anteriormente hicieron 
proposiciones , y  á cuantas otras personas quie
ran interesarse en dicho arriendo, que debe en
tenderse solo hasta el dia f? de Mayo próximo 
venidero , para que coocurran al juzgado militar 
de dicho distrito, sito en el Postigo de San M ar
tin , número 7  , piso bajo , á proponer las que 
estimen.

En virtud de providencia del Excmo. Señor 
capitán general de este primer distrito , consi
guiente al acuerdo en junta general de acreedo
res á la testamentaría del Excmo. Sr. D. E u g e 
nio Eulalio Portocarrero y  Paíafox , conde que 
fue del Montijo y  de Miranda, celebrada en el 
día 2 5 de Setiembre del año próximo pasado 
de 1842 , se sacan á pública subasta como bienes 
pertenecientes á 1a misma testamentaría las sir- 
guienles:

Fincas,

Dos cortijos en Segura de la Sierra, titulados 
Matafria y  Caraballes, cora todas sus tierras y  
adherencias, á los cuales no se admitirá postu
ra que no cubra la cantidad de I 1,283 rs. y  1 I 
maravedís.

Una casa en la villa de Villada , provincia 
de Patencia , compuesta su planta baja de por
t a l , cocina, alcoba y  una pequeña cuadra deba
jo de la escalera , y  en la planta principal de sa
l a , alcova y  desvan, á la cual no se admÍLirá 
postura que no cubra la cantidad de 345 reales 
vellón.

U a  cercado titulado de Chaves, en el término 
y  jurisdicción de la villa de Villauueva del Fres
no, ai que no se admitirá postura que no cubra 
la cantidad de 53oo rs. vn.

Censos.

L a quinta parte de un censo sobre los esta
dos del Excmo. Sr. conde del Montijo sin carga 
alguna, á la que corresponden 2008 rs. de c a 
pital y  68 de réditos anuales al 3 por 10 0, á la 
que no se admitirá postura que no cubra la can
tidad de i o o 3 rs. v n . , mitad de su capital.

L a  quinta parte de otro censo sin gravamen 
alguno impuesto sobre los estados de Cabra per
tenecientes al Excmo. Sr. marques de Astorga,, 
conde de Altamira, á cuya quinta parte corres
ponde de capital i 2ü9 rs. y  36o o  de réditos 
anuales, á la que no se admitirá postura que no 
cubra la cantidad de 6o 9 rs. vn.

L a  quinta parte de otro censo sobre el mar
quesado de Leiva incorporado k la casa del M011- 
tijo , con la carga de 1 1 68 rs. anuales proceden
tes de dos pensiones vitalicias, á cuya quinta 
parte corresponden 47?336 rs. y  22 mrs. vn. de 
capital, y  1422 cora un maravedí de réditos 
anuales al  3 por T O O ,  á la que no se admitirá 
postura que rao cubra la cantidad de ? 3 , 668 
reales y  11 maravedís vellón, en razón á creerse 
muy avanzada la edad de los pensionistas D . J u 
lián Correa y  D . Miguel Alvarez.

Créditos,

Varios contra el Estado de corta considera
ción y  pai'hculaúes, de que se dará razón en la es
cribanía del juzgado, y  no se admitirá postura 
que no cubra la cantidad que le está designada.

Lo que se anuncia al público para su cono
cimiento , y  que el remate se verificará el dia 3 
de Noviembre próximo venidero , á las doce de 
su mañana, en la audiencia de este juzgado, sito 
en el Postigo de San M artin, núm. 7  , piso bajo.

T E A T R O S .

C R U Z .  A las siete y media de la noche.

E L  P E L O  D E  L A  D E H E S A ,

muy acreditada comedia en cinco actos, y  en 
verso, original de D. Manuel Bretón de los 
Herreros, tan aplaudida en todas sus represen
taciones.

Intermedio de baile nacional.
Terminando la función con un divertido sai

nete.

C I R C O .  A  las siete y media de la noche. 

M A R I N O  F A L I E R O  

ópera seria en tres actos.

E d i t o r  r e s p o n s a b l e  M. C h a r n i .


